
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Agosto dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 
Radicación: 2021 00079 00 

Demandante: Sady de Nicolas Pérez Osorio 
Demandada: Luz Aida Castañeda Martínez 

Auto: 745 
 

A S U N T O 
 
Reanudar el trámite del proceso fijando fecha para llevar a cabo audiencia de 
inventarios y avalúos. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Han trascurrido 15 días después de publicada la información del emplazamiento de los 
acreedores de la sociedad conyugal, conformada por el señor Sady de Nicolas Pérez 
Osorio y la señora Luz Aida Castañeda Martínez; mismo que, se entiende surtido el 
pasado 26 de julio. Así las cosas, prosigue la fijación de fecha y hora para adelantar la 
DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS DE BIENES.  
 
Se insta a las partes y sus representantes judiciales, para que, a más tardar un (1) día 
antes de la celebración de la audiencia, alleguen el inventario, los títulos de propiedad 
de los bienes que se llegaren a relacionar y sus respectivos avalúos catastrales. De 
llegarse a aprobar el inventario, en la misma diligencia se decretará la partición y se 
designará partidor de la lista de auxiliares de la justicia, si a ello hubiera lugar. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago, Valle del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 am), del día CINCO (05) 
de OCTUBRE del año en curso, para llevar a cabo virtualmente la DILIGENCIA DE 
INVENTARIOS Y AVALÚOS DE BIENES, aplicando las reglas establecidas en el 
artículo 501 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 2 y 7 
del Decreto 806 de junio último. La diligencia se realizará a través de la plataforma 
LIFESIZE, con antelación a la misma, se enviará a los correos electrónicos informados 
para notificaciones de partes y apoderados el link para establecer conexión. 
 
SEGUNDO: Las partes a más tardar un (1) día antes de la celebración de la audiencia, 
deben allegar el inventario, los títulos de propiedad de los bienes que se llegaren a 
relacionar y, sus respectivos avalúos catastrales. 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

TERCERO: De aprobarse en la aludida audiencia el inventario y avalúo presentado, 
seguidamente se decretará la partición y se designará partidor de la lista de auxiliares 
de la justicia, si a ello hubiera lugar. 
 
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: DYBN 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 estado 135 

 
Agosto tres (03) de 2021 

 
 

Wilson Ortegón Ortegón 
secretario 
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